
Año cxvn Miércoles, 1 de marzo de 1950 Núm. 49

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o

Trimestre ....................... . ..........

Semestre .....................................

Año ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia,

45 pesetas.

85 — .
160 —

140

la vldniwistració»T.as suscripciones se solicitarán de la 
de .Arbitrios Provtflciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro .postal u otro medio.

To^o» loa peroe »• verificará»
tp Ad«é». 5* Arbitrioa Proviaciale.
(Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí- 
jes r.mtro días desde su publicación sólo Se servirán 
precio.de venta, o sea a l’sO los del año corriente 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros anos, 3 pesetas.

documento oficial que se
fracción que ocupe cada anuncio

inserte, declarado de pag°»

‘'"lorTns^doS en el “Parte no oficial” devengarán^ 
acompafirá un sello móvil de 1 Oí pese as y 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al o gi l 
tasas provinciales de o:25 ptas. por cada

tos derechos de publicación de números extrae 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo •

■ la entidad o particular que lo interese. , 
Los anuncios obligados al pago, solo se insertara 

abono o cuando haya persona en 1a capital que 
r‘ Las''inserciones se solicitarán del Excmo, Sr Gober
nador civil, por oficio. exCAePtua."d^emi^n P 
venido, las de la primera Autoridad militar. j

A todo recibo de anuncio acompañara un e emplar d^ 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo le P 8 
demás que se pidan. „:PtnnlarTampoco tienen derecho mas que a un solo ^jempla 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. Tmnr^nta’ - -UN t)hiciAL se halla de venta en la Imprenta
del h 'tcllL-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO. A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGO»

ou, 1-, Aldd» ¿8^0, 
Bo l e t ín OriciAL, dispondrán que se fije ll« e' 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo 1 estrecha responsabili- 

semestre.

T =« T eves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y

después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novi 
de 1887).

SECCION PR1MER6

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
(Conclusión: Véase B O. núm. 47)

Grasas autilizar la fabricación <U 
jabones industriales

ArL. 86: Los jabones industri 
lcs podrán e'. 'bona.rse de la^ clases 
v^.-alidatiPs que- exija la industria 
consumidora, bien con grasas m- 
lerveiiidas. disIribuMas por es; i 
Comisaría General, o bi-en con 
SI,S nn siije-tas a cupo de distribu
Ción, dándose por cupo, en 0: pri
mer cas . a los industriales ^nsu- 
midoi-es/a trayés de su Sindícalo 
correspondiente.

La. industrias consumidor^ df 
jrtbón industria’ vendrán obligada? 
L elegir entre los industriales c’a.- 
sificados los transformadores r* 
sus cupos de primeras materas t 
a concertar con tos mism,os á’-’a 
boracióji de su^. jabones mduslria-

les a base de grasas n,0I distribui
das Por cupos-

Precio cielos jabones indnstríales
\r|. 87. Los precios de tos p.- 

hone-5 industriales se es tablee er<i" 
idTrCiiieii - Y de común acuerdo cn- 
(re ios industriales consumadores y 
productores. ‘

Industrias consumidoras de los jabo
nes industriales

Art. 88. El japón industrial ton 
sólo puede ser utilizado por ’. is 'n- 
dustrias que a rGntin'-hc'ói 'le- 
Iñllan Y por aquellas otras a las que 
expresamente ^e a d* n"? pa-। l»l 
uso. conjuntamente por la decre
taría General Técnica 1O1 Ministe
rio de Industria y ComertoG y esta 
Comisaría General i e _ Ab..sl a i- 
mientos )" Transportes:

Red Nacional de Firrocam- 
Españoles.

insecticidas.
Industrias" metal 11 rgicas.
Industria siderúrgica.
Astilleros y construcción de bu

ques.- " -
Taller' s electro-mecánicos.
Entidades que agrupen indu- 

li’í-.s <ie tipo artesano de las ''spe" 
ci ilidaties rese-ñadas.

Industria textd en general,.
Fabricación de fibras artificiales.
Lavadero^ de lana- 
Tintorerías y quitamanchas- 
Fábricas de papel, cartón, etc.
Imprentas.
Ti líkislrias Conserveras. ■
Barcos. de pesca.
industrias de perfumería, para 

sus producciones derivadas de ja
bón.

Fábricas de cerámica.
Fábricas de vidrio. .
Fábricas de persianas, hamacas 

y muebles e.n general.
Fábricas do curtido, calzaido y 

gtrarniciánería.
Marina mercante.
L-ivaderos nTe,cánicos (clínicas, 

bospitaks, sanatorios, bóteles, etc-)

Prohibición de venta al público dt los 
jabones industriales

Art. 89. Los jabones industria
les neutros, blandos, líquidos .ele- 
no podrán vendarse al público, pu- 
diendf sólo .expedirse directamente 
.L a . indu-trias anteriormente in
dicadas. •'
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Declav aciones
Art. 90. Con independie ocia d1 

las decoraciones mensuales oe 
producción que se ordenarán, por 
este Organismo, para presentar en 
las Comisarías de Recursos o D?- 
legac iones Provinciales dc Abas
tecimientos y Transportes, según lo 
que se indica, en el artículo 93 d" 
¡a presente circular, los 'fabrican
tes de jabón de tocador, de- tipo 
corriente, alta Calidad, jabón de 
baño, jabóni pana mecánicos, jabo
nes medí ríñales, champús, dentífri
cos, jabones Y cremas de afeitar y 
jabolnes dp escamas y en polvo de 
alta calidad, deberán remitir de
claración m'ensuai del moyimiienlo 
de materias primas y productos elfa- 
barados al Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas, para que el 
mismo pueda confeccionar l'a esta
dística nacional de fabricación co
rre spdn diente. •

Los fabricantes de jabones in
dustriales deberán presentar idén
tica declaración y a los mismos 
efectos en el Sindicato donde co- 
rrespondie-ra Leñcuadrarse, conform * 
a lo dispuesta en el artículo 8o de 
la presente circular.

Normas de carácter general
Art. 91. Con independencia, de 

lo reglamentado específicamente 
para cada una de las clases de ja
bones que anteriormente s0- han in
dicado, se eistablecen las siguiente- 
nomuis de carácter' general'

d? Todas lias grasas que s-' 
utilicen como materia prima para 
Ir. fabricación de los jabones y d - 
más productos ¡detersivos habrán 
de. entrar en la industria, que las 
utilice amparadas por la correspon- 
dieinte guía única de- circutiacior.. 
que será expedida por la Comi
sarías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimiento?-, 
correspondiente^, incluso cuando 
las grasas procedan de te mum-a 
provincia en que radique te indus
tria. • ’

.Se coinsidenará como clandeslm 
la tenencia, de grasas cuya entrada 
Ilegal no pueda justificarse median
tepresentación de te oportuna guia 
única de circulación.

2 .a Los jabone^ de tocador, "j- 
dustríales, medicinales y productos 
detersivos de toda clase, tabrica 'o- 
con grasas librég o intervenida, 
necesitarán para su mPvi.izalcio 
de te guía única de circulación, (f 
será expedida necesariamente !"'•

tes Comisarías ide- Recursos o Dele
gaciones Provinciall.es " de Abasto- 
cimiontos. para partidas de cuaJ- 
quier peso. Las partidas de jabón 
(de. tocador inferieres a 50 kilogra
mos excepción a Unen te podrán ci' - 
culter s¡n el requisito de la guía 
única de- circuición cuando su 
Iransporte se-a por medio dástinlo 
al de ferrocarril y circulen dentro 
de te provincia donide rádica la fá
brica.

3 a Queda prohibida terminant“- 
menle ¡te circulación del denomina
do jabón base, y tan sólo se auto
rizará te circulación de los jabón"s 
da tocador*, industriales, medicina- 
tes, etc., de tos formatos y carac
terísticas autorizados en las dispo- 
sicitincs vigentes.

4 .a Todos los fabricantes de ja
bón de locihdor, industriales, medi
cinales, “para mecánicos" y demá - 
productos detersivos quedan pbli- 

‘ gados a llevar aü1 día el libro de fa
bricación coinforme al modelo que 
se ostablecd. con vigencia a partir 
de la fecha de publicación de esta 
circular, por esta Comisaría Gfene- 
raií, conforme al modelo anexo nú
mero 10.

P) GRASAS HIDROGENADAS, 
GRASAS COMESTIBLES, SAL
SAS MAHONESAS Y DEMAS 
PRODUCTOS GRASOS ELABORA
DOS CON GRASAS LIBRES O 

INTERVENIDAS

Qrasas hidrogenadas, grasas comesti
bles y demás productos

Art. 92. Todas las grasas que 
se utilicen para te fabricación de 
grasas hidrogenadas, grasas comes
tibles, salsas mahonesas, margad'- 
mas y, en general, productos gra
sos comestibles de todas clases ha
brán de entrar en te industria Que 
las utilice amparadas con la corres- 
ponldíente guía do circulación, que 
habrá, de ser expedida por las Co- 
misafías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
corre spondientes.

Las grasas hidrogenada^, comes
tibles, margarimais, salsas mahone
sas y producios grasos de. fJdas 
clases, fabricaídos con grasas ‘libres 
o ínitcrvenidas, necesitam guía dé 
circulación, que será expedida por 
tes Comisarías de Recursos o De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos. para toda salida de fá- 
t-rica a su fase de almacenamiento, 
cualquiera que sea la cuantía de in

partida, con el fin de que te cuenta 
de la fabricación quede s'i'Iidada con 
la justificación del empleo totaíl ck* 
tes grasas adquiridas Y comproba- 
tias sus salidas de producto elabo
rado con sus entradas de materias 
grasas con guías oficiales de 
Comisaría General.

Las grasas comestibles, margar!- . 
has, salsas mahonesas y productos 
grasos de todas clases fabricados 
con grasas libres o intervenidas, 
excepto tes grasas hidrogenada^ 
podrán circular libremente desde 
«aimácé.n de mayorista a detallista 
y de éstos a1- público sin necesidad' 
de ir acompañados de te guía úm- 
ca de circiilación.

‘ Las industriáis que elaboren pro
ductos a que se refiere di' presente 
artículo, además de las dectenacio- 
nes mensuales, que deben presen
tar conforme ni modelo anexo nu
mero 15 que se establecen en el ar
ticulo 93 de la presente circular, 
quedan obligada^ a llevar al día li
bros de fabricación cb¡nforme 
modelo anexo número 10.

A Ips efectos da control ííe fa- 
Lrícacrón, sin detrimento de te agi
lidad Cn la fase comercial) d ■ estos 
productos. lo|s fabricantes de 1°^ 
mismos podrán constituir almace
namiento en fábrica, justificándose 
tas existencias en dichos a’mace- 
nes en todo momento por guías ex- / 
pedidas por tes Comisarías de R®- 
(■nr<es o Delegaciones Provinciales 
de Abaslecimienlos. de la fase 
fábrica a >a fase- de almacén, con 
el fin de que cuadre con justifica
ción de guías el movimiento de 
fábrica ó proceso Ide elaboración, 
pudiendo movilizar las .existencio 
Segales ¡de su almacenamiento con 
arreglo-a to dispuesto en el segun
do párrafo del presvntv artículo. ■

Q) REGIMEN DE DECLARA
CIONES ,

Industrias qué deberán presentar 
. declar<iciones

Art. 93- Los fabricantes de acei
te de orujo, tos molturadores 
frutos y semillas oleaginosos de 
producción nacional o de importa
ción, a excepción de- tos de linaza 
y ricino; los fabricantes de tortas, 
los desdobhdore^ y refinadores de 
aceite de oliva y de orujo, tos fun 
didores de sebo nacional y de im
portación, tos que obtengan grasas 
y aceites procedentes de animilcs. 
incluido el jugo de hueso y tos pm-

IM.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 267

■cedeiite-s ele animales marinos,', de 
producción' nacional o de importa
ción; los fabricantes de- jabones 
comunes de kvar, jabones de toca
dor. industriales, jabones Para nW 
cánieps, productos dietersiyos de 
todas clases, hadrog-eniadore-s de 
grasas, fabricantes de grasas domes- 
tiblfeá, salsas mahonesas, margari
nas y productos grasos de -tiodas 
clases, elaborados con grasas li
bres o interveniidas, preseniarán de
claraciones mensuak-s de movi
miento y existencias de producto~ 
y grasas de ios modelos estableci
dos. .

Organismos en que se presentarán 
tales declaraciones

Art. 94. a) Las declaraciones 
deberán presentarse1 P°r los fabri
cantes cuyas industrias radique 
en ía-s provincias 'de Almería, B i- 
dajloz, Cáceres, Cádi^. Toledo. Lin
dad Real, Córdoba, Granada, Huei- 
va Jaén, Málaga y Sevilla, una, en 
la Inspección de Recursos de 'a 
respecliya provincia, y otra, dupli
cada, e.n la Camisería: de Recursos 
de )a Zona Sur, en Córdoba.

b; Lo- que radiquen en .has pro
vincias de Lérida, Tarragona, Teruel 
y Valencia presentarán una. decti- 
ración en la Inspección de Recur
sos respectiva, y una. duplicada, 
en la Comisaría de Recursos de ‘a 
Zona de Levante, en Vab'nPiy.

c) Los de las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya presentarán u 'a 
declaración en Jas Inspecciones do 
Recursos de dichas provincias#., y k 
duplicada en 1 i Comisaría de Re- 
•cursos Ide la Zona Nortie, en Pa
tencia. .

d) Las industrias que radiquen 
en las provincias no citadas en líos 
grupos anteriorest presentarán de
claración duplicadla en 'ía respectiva 
Delegación Provincial de AbaSie- 
•cimienlos y Transportes..

R) t r a mit e d e l a s d e c l x - 
r a c ío n e s

Trámites de las declaraciones
'Art- 95. Las Comisaria- de R' - 

cursus y Delegaciones Proyin- 
cialc-s de Abastecimientos idevolye- 
rán un ejemplar de la declaración, 
•debidamente sellado, como acuse de 
recibo.

Las declaraciones se referirán 
último día del mes, y deberán ser 
presentadas dentro de tos cmrj 
primeros díay del siguiente-

Las Comisarías de Recursos y la- 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos 1 revisarán tales decla
raciones y comprobarán que los 
dalo< que figuran en las mismas s1"- 
ajustan, a 10s que en los mismos 
organismos puedan obrar, en ra
ción con los materias primas recí- 
bicías por las industrias, órdenes 
de suministro dadas a las mismas " 
guias de circulación expedidas, y 
pedirán directamente ai los decía- 
ranties la^ aclaraciones necesarias.

Los organismos abrirán y lleva
rán cuidadosamente a1 todas fes in- 
du'strias que radiquen en. sus ju
risdicciones la^ oportunas fichas, 
en que irán anotando todas 'fes in" 
cidencias.

■ Resumirán las Idéclaraciones que 
presenten las industrias en Ubis im
presos que se facilitarán en este 
Organismo, enviando los corres ■ 
pon-dientes al movimiento habido 
durante el mes anterior antes del 
15 dej siguiente, a Cste Centro.

Las Comisarías de Recursos o 
Delegactones Provinciates d^ Abas
tecimientos autorizarán en. sus ju
risdicciones la salEida: de los aceites 
y de las distintas grasas y produc
tos. de acuerdo con l&s normas 
contenidas e'n la presente circular' 
o disposicióneg que la sustituyan.

Con .independencia de lag decía 
raciones indicadas, los detidobllado - 
res presentarán declaraciones m.en- 
suales, a e.'fectos de régimen Ide in 
tervención de la glicerina, en el 
Sindiacto Vertical del' Oflivo.

S) NORMAS GENERALES PARA 
LA RETIRADA DE ADJUDICA

CIONES

Normas para retirada de adjudica
. dones

Art. 96. Los organismos o in
dustriales beneficiarios de cupos 
de materias primas o productlps la- 
bricados a'idoptarán cuantas me4i 
das consideren necesarias al hacer
se cargo de la. mercancía en origen 
para que ?a nemása de la cual son 
beneficiarios reúna fes condiciones 
adecuadas de cantidad, caílidad. 
húmedad, impurezas, dando cuenta 
de las fallas observadas a fes auto
ridades que hayan veriñcadloi la 
asignación de 'los cupos 'de pro
ductos. Caso de que no cumplían 
estos requisitos, serán responsa
bles de cuantas irregularidades se 
observen en las partidas recibí las 
en destino/

Cuando la responsabifidad a 
que se hace referencia fuera exi- ■ 
gible a los suministradores!. los ex
cesos sobre fes tolerancias serán: 
descontados en factura por el ven
dedor y repuestos por los suminis
tradores, sin que esta reposición 
pueda afectar a las cantidades H 
gafes que tengan declaradas a la 
Secretaría General Técnica del M:- 
nisterio de Industria y ComeTcibl o 
a esta Comisaría General u organis- 
m,os delegados. Independientemente 
de fes sanciones que procedan por 
ta Fiscalía de Tasáis en Caso de no 
efectuarse la reposición de la mer
cancía, se impondrá por dichos or
ganismos una sanción económica de 
cuantía equivalente a diez veces e.i 
valor de la mercancía *no repuesta. 
Estas cantidades se destinarán a 
satisfacer fas necesidades del! Fon
do de Regulación ide Grasas y Se
millas Oleaginosas, administrado 
Por la Secretaría General Técnica 
de» Ministerio de Industria y Co
mercia.

T) LIQUIDACION DE LA CAM
PAÑA DE GRASAS

Liqibidación de diferencias de precios
Art 97. De conformidad con lo 

establecido e,n el artículo 31 de k 
Orden de la Presidenciía de 16 d-’i 
en!?TO de 1950 (“Bolfetín Oficial ded 
Estado” número 10), los industria
les que poseyeran en la fecha d? 
publicación de dicha. Orden de tai 
Presidencia materias primas o pro
ductos fabricadlos, procedentes de 
campañas anteriores deberán' in-, 
■greísar las 'diferencias de precios 
en más. que resulltan idé la rap^ica- 
ción de la presente Orden en 'a 
cuenta que a'l efecto se abrirá por 
esta Comisaría General con destino 
ál “Fondo de (Qompien^acióin d?. 
Aceites”. -

Por este Organismo se darán, fes 
instrucciones y se pasarán a l°s 
industriales afectados los cargos 
correspondientes, concediendo pla
zos para ©1 ingreso de los importes 
que por tos mismas se deben nt- 
gresar.

U) SANCIONES
. Sanciones

Art. 93. El incumpümiento de 
cuanto se dispone en k presente 
circular será sancionado por Comi
saría General de Abástecimientos 
de acuerdd con lo prevenido en las 
circulares números 467 . ó 701 de 
esto Organismo, sin perjuicio de fes

, ■ X
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actuaciones que pudieran 
por U Fiscalía ras'S.

seguirse

V) ENTRADA EN VIGOR Y DIS-. 
POSICIONES QUE SE ANULAN

Entrada en vigor
Art. 99. Cuanto se dispone^ 

la presente círculiar comenzará a 
el mismo día de la publi ca - 

eión de misma en el "Bo etm ।
civil; del Estado’’.

Quedan amuladas Has circuíar-- 
números 692, 094, 707, 716; i* 
t¡c,lfOs 27, 66 ai 00,. ambos incl^i-

Comisaría 
rtós-=irculares de ig48
Generail de le'-JM « 
y 16 de mwo del! mismo aW 

Madriá. 21 * enero de 19^ 
Emisario general, Lu’s

Corra1.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante el indicado Juzgado de 
instrucción, durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir desde 
el siguiente a la publicación de es e 
edicto en el Bo l b t i* Oic ia i de la 
provincia de Zaragoza, acompañadas 
de los documentos exigidos en dicha 
disposición y reintegradas con timbre 
del Estado de 3,15 pesetas y póliza de 
la Mutualidad judicial de 5 pesetas.

Zaragoza, 27 de febrero de 1950.— 
El Secretario de Gobierno accidental, 
(ilegible).—V.° B.°: El Presidente, Emi-
lio Lacalle.

Núm. 1031
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Nota-anuncio
El Presidente de la Comunidad de 

Regantes de la acequia del Matarrana, 
en término municipal de Nonaspe (Za
ragoza), solicita la inscripción en el li
bro registro de aprovechamientos de 
aguas públicas del utilizado por dicha 
Comunidad y que corresponde a sen
das acequias designadas «Matarrana» y 
«Algás», que derivan las aguas de los 
t ío s  igualmente nombrados en beneti- 
cio del regadío administrado por la ci
tada Comunidad y para un aprovecha
miento industrial con fines de molienda.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
esta petición dirijan por escrito sus re
clamaciones ai limo. Sr. Ingeniero Di
rector de esta Confederación, en el pla
zo de veinte dias naturales y consecuti
vos, contados a partir del siguiente a ;a 
fecha de esta publicación

Zaragoza, 16 de diciembre de 1949. 
El Ingeniero-Director adjunto, r. Fer
nández.

-El 
de

SECCION QUINTA _ _ _
Núm. 1.030

AyuutamientodelaS. H «1. Ciudad

de Zaragoza .
Acordadopor^elentísimaCo, 

poración mumupal imentación de 
subasta las 0 P da expues
ta calle Torres Que 1 9 expedjente, 
t0 al pÚbbC°a Lote ¡I P'azo de ocho 
a fin de que duran -p te al en 
dias, a contar d g .o 
que aparezca pub' cauo pfovincia) 
en el Bo l e t ín  O oficina, puecan 
y en horas hábiles , lones que se 
formularse lasi reo a d.cho 
consideren Per-'^’ ; de manifiesto expediente que se haba a de 
en la Secretaua n c p^ pasado 
Fomento, bien en i ningUna 
dicho plazo no se ate 

s“b

Luis Aramburo. .

. Núm. 1-033
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

EneumpUmieniodeio^o-dad^por 

la Sala de Orgánico de 
... । articulo 46 presente se

del Rey Católico.

SECCION SEXTA
Núm. 1.017
GODOJOS

Durante el mes de marzo próximo 
se admitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes, vecinos y terratenientes 
forasteros hayan tenido en sus rique
zas, previa presentación de los docu
mentos que acrediten la transmisión de 
dominio y pago de derechos reales, 
cuyas alteraciones servirán de base a 
la contribución del año 1951.

Godojos, 25 de febrero de 1950. —t. 
Alcalde, Cipriano Borque.-El Secre
tario, Jesús labal Marco.

Núm. 1.022
TRASOBARES ‘

Durante todo el mes de marzo se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las variaciones de altas y bajas 
que los contribuyentes de este término 
hayan sufrido en sus riquezas rustica y 
urbana con objeto de proceder a su in
clusión en el apéndide al amillaramien- 
to de dichas riquezas que ha de Armar
se para el año 1951. Los interesados 
acompañarán documentos acreditativo^ 
del pago de los derechos reales a la 
Hacienda. , , . .nKn 

Trasoñares a 24 de febrero de 1950.
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.011
TOBED

Núm. 1.002
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D Francisco Martínez Martínez en so
licitud de autorización para nueva in
dustria de cinematógiafo en Atiza, ca
lle de detrás del Ayuntamiento, sin 
número, industria comprendida en el 
arupo í°. apartado b), de fa clasifica
ción establecida porta Orden mimste- 
rial de 12 de septiembre de- 193y.

Esta Delegación de Industiia ha re
suelto autorizar a D. Francisco Martí
nez Martínez para efectuar la insta a
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en a 
norma 11.a de la citada Orden .y a la 
especial de que 1a puesta en marcha 
de la industria deberá efectuarse en el 
plazo máximo de un a
partir de la fecha de publicación de 
Csta resolución'enel Bo l e t o Q^c im  
de la provincia- De lo contrario la 
antozación se considerará anulada.

Zaragoza, 22 de febrero de 950.- 
El Ingeniero-Jefe, José Cucurella.

Durante todo el mes de marzo próxi
mo se admitirán en esta Secretaria del 
Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes, vecinos y terratenientes 
forasterís hayan Unido en sus riquezas,, 
previa presentación de los documen os 
que lo acrediten y el haber pagado los 
derechos reales, cuyas alteraciones se 
tendrán en cuenta al formarse los re
cuentos de ganadería y aPénd'ceJ’J?An 
servirán de base para la contribución 
del año 1951. n P.

Tobed a 23 de febrero de 1950.—‘h 
Alcalde, (¡legible.)

PARTE NO_OFICIAL. . .
Núm. 1.027

Parque de Intendencia de Zaragoza
A las diez horas del día 29 de marzo 

próximo tendrá lugar en este Estable
cimiento la venta por subasta de 
31 998 kgs. de trapo de algodón caqui, 
19.165 kgs. de restos de borceguíes y 
50 kgs. de restos de alpargatas.

Los pliegos de condiciones técnicas . 
y legales de esta subasta se encuentran 
a disposición de ios oferentes en la Je
fatura del Detalf de este Estab.eci- 

“e V 'impor te de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 25 de febrero de 1950.

Tip. Pio n a t r u .’
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